
RADICACION No:    25175400300120210066100 

DEMANDANTE:       DIANA MARCELA ROBERTO CARDENAS 

DEMANDADO:         LEONARDO GUAQUETA RODRIGUEZ 

ASUNTO:                  EXCEPCIONES DE MERITO 

LUIS RICARDO RODRIGUEZ BENAVIDES, mayor de edad, vecino de esta Municipalidad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 11.201.159 y la tarjeta profesional No 256.674 

del consejo Superior de la Judicatura, con dirección de  notificaciones judiciales en la calle 

11 No 11-49 Of 46 del Municipio de Chía Cundinamarca y el correo electrónico 

lrrb_77@hotmail.com, en mi calidad de defensor designado por el Despacho dentro del 

término legal y oportuno, procedo a presentar EXCEPCION PREVIA en los siguientes términos: 

EXCEPCION PREVIA FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD: 

La demanda no cumple el requisito de procedibilidad al no existir una actuación de 

conciliación extrajudicial antes de incoar la demanda, pues la constancia de no acuerdo 

número 20219999907491 de la personería municipal de chía, realizada el 11 de agosto de 

2021 presentada por la Demandante, obedece a otra pretensión distinta a la de SALIDA 

DEL PAIS POR VACACIONES. 

Ante la inexistencia de este requisito de procedibilidad extra judicial, se estaría 

desconociendo la naturaleza de esta actuación, como es precaver una controversia 

judicial, además, dejaría sin ningún sustento jurídico ni práctico la disposición del artículo 3º 

del Decreto 1716 de 2009 que ordena la suspensión del término de caducidad de la acción 

contenciosa cuando quiera que se solicite la conciliación prejudicial. 

 

 
__________________________________________ 

LUIS RICARDO RODRIGUEZ BENAVIDES  

C.C. 11.201.159 de Chía Cundinamarca  

TEL 300-612-81-89 

CORREO: lrrb_77@hotmail.com 

DIRECCIÓN: Calle 11 No11-49 of 46 de Chía Cundinamarca 
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CONTESTACION SALIDA DELPAIS 25175400300120210066100

ricardo rodriguez <lrrb_77@hotmail.com>
Mar 21/06/2022 11:28

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia
<j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
GUA.pdf;
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

                                    TRASLADO ARTÍCULO 110 CGP 
 

 

FIJA 26-09-2022 

INICIA 27-09-2022 

VENCE 29-09-2022 
                  

                                     
 

El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/118 

 

 
 

 


